
NUM. 86.—MARTES 10 DE ABRIL DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo t.° Las leyes obligarán en la Fenlneula, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de sn promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día ea que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Alt. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum
plimiento.

Art, 3," Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigente).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios do au- 
basta-s en la Gaceta de Madrid y BolstÍn Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EM CÓBDOBA r eaetas

Dn mea.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................13 60
Un afio............................. 33

FCEHA DE CÓRDOBA PjeBataa

Un mes. .,,,,. 4
Trimestre....................... 1126
Seis meses...................... 22 60
Un año............................46

Número suelto, 40 eintimos de peseta.
Se publica todos loa día^j ©□clepto loa Dominy^oa.

1 NOTA IMPORTANTE,.—Inmediatamente que los señores 
i Alcaldes^ y Secretarios reciban esta Bolstím dispondrán que se 
j^je un ejemplar en el sitio, de costumbre, donde permanecerá 
¡hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales sa han de remitir al .Tefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordeños de 2de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boleti», colec
cionados para-an encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbrtencia. Conforme con la condición 4.“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ring un 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó gaiunticon el 
cago, á razón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de u umeros sueltos á 40 céntimos.

MINISTERIO DE HACIENDI
PROYECTO DE LEY DE TiMBRE

DEL ESTADO

(Contimtación,}
Art. 99. Es aplicable á estas Cor

poraciones lo preceptuado en los ar- 
tlculoa que preceden en la sección an
terior, en todos aquellos documentos, 
titulo.s, expedientes, certiñeaciones, 
instancias y libros de igual naturale
za, con tas inodiflcaoíones que com
prende el articulo que sigue.

Art. 100. Se extenderán en papel 
del timbre de 2 pesetas, clase 10.“, las 
actas de dichas Corporaciones; y en 
el de una peseta, clase 11.^, las cuen
tas definitivas del. presupuesto pro
vincial y las de Caja por ingresos y 
pagos.

Sección tercera
Jdocumentos en que intervienen 

los Affuntamientos.
Art. 101. Las actas de toma de po

sesión de los Alcaldes se extenderán 
orí papel timbrado con arreglo á la 
escala siguiente;

Art. 102. En los contratos de arren
damiento y obligaciones de fianzas, 
incluso la-í de carácter personal, que 
para la administración y recauda
ción de las contribuciones é impues
tos se ctorguen por los contratistas y 
sus fiadores á favor de los Ayunta
mientos, que no se hicieran por es

critura pública, se empleará el tim
bre que para los instrumentos nota
riales se determina en la escala del 
art. 16, sujetándose á la cuantía del 
contrato.

Art. 103. Son aplicables á los do
cumentos de los Ayuntamientos las 
disposiciones contenidas en el articu

lo 99 de esta ley, con las variaciones 
de los artículos siguientes.

Art. 10-1. Las licencias que se con
cedan para la construcción, mejoras, 
reparación y ornato de edificios, se 
sujetarán á la escala siguiente para 
el empleo del timbre:

?
3
C.(ti 
o
í^ o

1.® ConstriTcción de edificios de
nueva planta

¡ En 

Madrid.

i _

Pesetas,

Hasta una superficie horizontal de
250 metros cuadrados.......... ....j

^Por cada 60 metros más de super- 
, ficie............................................ ..

50

10

/Hasta una superficie de ensanche
Ensanche de edificios, yaf de 100 metros cuadrados en senti-i 

en sentido horizontal so-l do horizontal en planta nueva, ó' 
bre nueva planta que lal 250 metros cuadrados en planta' 
construida, ya en sentM de la antigua construcción para 

do vertical sobre la au-/ elevaría....................................... t
tenor construida............ ¡Por cada 20 metros más en plantai 

\ nueva, ó 60 en la antigua............. |

25

6

illasta una superficie horizontal de
3.®- Reparación y consondación' 260 metros....................................... ' 26

de edificios .....................ÍPor cada 50 metros más de super-
(ficie................................................... 5

l.® Reparación y ornamenta-JHasta una superficie de fachada á 
ción de fachadas, mclu-f reparar ó restaurar de 200 me- 

yendo en ellas revoco y tros cuadrados........... ......... 25
pintura de las mismas.Por cada .50 metros más................... 6

BA POBLACIONES

De mási 
de 60,000 

habitan tea

’ De 20,001
' A 60.000 
habitantes

' De 10.001
1 á 20.000 
habitantes

En las 
restantes

™ — —
Pesetas. Pesetas. Peseta». Pesetas.

25 10 6 2

6 2 1 0 50

10 6 2 1

2 1 0 50 0 25

10 '6 2 1

2 1 0 60 0 25

10 6 2 1
2 1 0 50 0 25

En las licencias para edificaciones 
fuera del radio de las poblaciones y 
en aquellos términos municipales que 
no formen población agrupada, el 
timbre será el correspondiente al de 
ias poblaciones menores de 10,000 ha
bitantes.

Dichas licencias serán talonarias y 
el timbre se pondrá sobre la matriz.

Art. 105. Se extenderán en papel 
timbrado con sujeción á la siguiente 
escala, sin perjuicio de los arbitrios 
que, autorizados por el Gobierno, es
tén establecidos, las licencias que se 
concedan, á saber:

POBLACIONES

Para esta- 
bleciniientos 

públicos.

para puestos 
al aire libre 
en plazas y 

callee.

Pesetas. Pesetas.

Madrid y Barcelona.......................................... IO
Poblaciones de más de 50.000 almas (excep

to las anteriores)................ .  ................. 4
Idem do 20.001 á 50.000........................ .. 4 2
Idem de 10.001 á 20.000.,................ ............. 2 I
Idem de menor número de habitantes.......... 1 0 10
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Art. 106. Timbre de 2 pesetas, da-

Los libros de actas de dichas Cor
poraciones y los de la Junta de aso
ciados.

Art. 107. Timbre de una peseta, 
clase 11.‘h , .. j

1 .» Las actas de declaración de 
soldado. , . • . * 2 ,° Las cuentas de administración 
de propios y arbitrios. _ .

3 .° Las del presupuesto municipal 
y de los Pósitos,

4 .’ Los expedientes gubernativos 
que se tramiten en interés de parti
culares, y todo lo que á solicitud de 
éstos se actúe.

5 ,° Los expedientes de declara
ción de prófugos que se instruyan á 
instancia de parte.

6 ." Los encabezamientos de los 
pueblos para el pago de coníribucio- 
nes è impuestos.

7 ,0 El libro de actas de arqueos 
de los fondos municipales.

8 .*’ Los repartos de oontribucio-

Art, 108. Timbre de 10 céntimos,

1 .® Los amil lar ami entos de la ri
queza pública.

2 .’ Las copias de los repartos de 
contribuciones.

3 ,® Los expedientes de declara
ción de prófugos, con la excepción in
dicada en el art. 107 de esta ley. 

4 ,® Los expedientes de quintas 
hasta la declaración de soldados. 

b," Las informaciones y documen
tos de prueba que se refieran á exen
ciones legales y en que deba acredi
tarse la pobreza de algún individuo, 
sin perjuicio del reintegro en los ca
sos en que- sea denegada la exención 
por no haberse acreditado la pobreza.

6 .’ Los padrones de vecinos,
7 .* Los libros de actas de las -Jun

tas locales de primera enseñanza, sa
nidad y beneficencia.

8 .'’ El libro registro de inultas. 
g.” El primer pliego de loa libros 

de inventarios y balances, Diario, Ma
yor y de Caja y los especiales de in
tervención y Caja de los Pósitos.

10. El libro de actas especiales de 
las sesiones de los Ayuntamientos en 
que acuerden todo lo que corresponda 
ejecutar en el ramo de Pósitos,

11, El libro protocolo de obliga
ciones á favor de los Pósitos.

12. El de actas de arqueos men
suales, ordinarios y extraordinarios, 
que se verifiquen deí numerario, va
lores y granos de los Pósitos.

Art. 1Ü9. Los libros comprendi
dos en los artículos que preceden da 
esta sección serán autorizados por la 
Administración de Hacienda de la 
respectiva provincia, pudiendo servir 
los de actas para varios años conse
cutivos. El reintegro .se verificará en 
papel de pagos al Estado, en el que 
la Administración de Hacienda sus
cribirá la correspondiente nota.

Art. 110. La Administración ten
drá la facultad de hacer encabeza
mientos con los pueblos cuyo vecin
dario no exceda de 5.000 habitantes 
respecto al timbre quo deban usar los 
Municipios en sus libros.

Para el concierto se tomará como 
tipo mínimo el importe medio del tim
bre correspondiente á los libros utili
zados en el último trienio.

CAPÍTULO IV
DOCUMENTOS JUDICIALES 

Ó ACTUACIONES CONTENCIOSAS

Sección primera
Jurisdicción civil contenciosa.

Art. 111. Los escritos de los inte
resados ó de sus representantes, loa 
juicios de desahucio, los autos, pro
videncias y sentencias de los Jueces 

y Tribunales ordinarios y contencioso- 
administrativos en todos sus grados 
que so dicten durante la sustanciación 
y hasta la terminación definitiva de 
cualquier negocio civil sometidoó que 
se someta à la jurisdicción contencio
sa ó que tenga por objeto la formali
zación de la demanda, así como las 
compulsas literales ó en relación que

se libren, incluso las que expidan los 
.Notarios por mandato judicial para 
asunto contencioso, se extenderán, 
sin excepción alguna, en papel tim
brado de un mismo precio y con arre
glo á la cuantía de la cosa evaluada 
ó cantidad material y determinada 
del litigio, con sujeción á la escala 
siguiente:

TIMBEE

Precio.

Pesetas.

10
50
75

2
3
4
5
6
7
6
9

10

Close,
CUANLÍA DEL JUICIO

13.“JliX&tíli
Desde 100'01 hasta 1.000............. ...................
Desde 1.000'01 hasta 6.000Id..........................
Desde 5.000'01 hasta 20.000 id............................10.“
Desde 20.000'01 hasta 40,0 00 Id.................... . 9.“
Desde 40.000'01 hasta 60.000 id............................ 8.“
Desde 60.000'01 hasta 80,000 id............................ 7.*
Desde 80.000'01 hasta 100.000 id........................... 6."
Desde 100.000'01 ha.sta 300 000 id............................ 5.*
Desde SOO.000'01 hasta 350 000 id............................ 4.“
Desde 350.000'01 hasta 400.000 id.................. ......... 3.“
Desde 400.000'01 hasta 450 OUO id............................ 2,“
Desde 450 000'01 en adelante..................................... 1,“

0 
o 
o

Art. 112. Los documentos que so 
presenten eu antos, ya como funda
mento de las respectivas demandas, 
ya para probar las acciones ó excep
ciones que en aquéllos se ejerciten, 
no requieren mayor timbre, sea cual 
fuere la cuantía del litigio, que el que 
esta ley les exija, según su clase y 
naturaleza. Si dichos documentos fue
ran de los que la ley no sujeta al tim
bre, entonces se exigirá el reintegro 
correspondiente en papel de pagos al 
Estado, con arreglo á la cuantía de 
los autos.

Los periódicos oficiales que se pre- 
.senten en autos, no estarán sujetos al 
reintegro de q'ue habla el presente 
articulo.

Art. 113. Si el litigio versare so
bre efectos de la Deuda pública, obli
gaciones ó acciones de Eanco.s, Socie
dades ó Empresas de ferrocarriles y 
de todas clases y demás valores aná
logos, servirá de base reguladora su 
valor al tipo medio de la cotización 
oficial que tengan en el mercado el 
mes anterior al en que se presente el 
primer escrito.

Art, 114. Cuando no aparezca de
terminada la cantidad de la cosa liti
giosa, los Jueces y Tribunales, aptes 
de proveer sobre lo principal, acor
darán que el que produzca el juicio la 
fije para la aplicación de la clase de 
timbre. Los Jueces comprobarán esta 
declaración con sujeción á las reglas 
establecidas en el art. 489 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y se consig
nará por diligencia.

Art. 115. En los juicios <e abin
testate y de testamentaría se atende
rá, para el uso del timbre en las pie
zas de autos generales en que confor
me á la ley se dividen, al valor do la 
masa de bienes hereditaria, que pré- 
viamente señalará el heredero decla
rado ó presunto, y á falta de éste, el 
que pretenda la consideración de tal.

En los concursos de acreedores y 
quiebras se regulará el timbre por la 
cuantía del activo que figure en la 
memoria ó balance que presente el 
deudor, ó por su ausencia, los acree
dores que promueven el concurso, se
gún los casos.

En los juicios incidentales que se 
promuevan con motivo de los univer
sales á que se refieren los dos párra
fos anteriores, se tomará en cuenta 
el importe de la reclamación sobre 
que el incidente verse, y si aquél fue
ra cuestionable, se estará á lo que 

gan por objeto el estado civil y condi
ción de las personas.

Art. 120. Llevarán timbre de una 
peseta, clase 10.“:

1 .® Las certificaciones de los actos 
de conciliación cuando no haya ave
nencia.

2 .* Las actas de los mismos, haya 
ó no avenencia, no pudiendo exíen- 
derse más de una en cada pliego.

Art. 121, En las papeletas de ci
tación á juicio verbal, se usará el pa
pel timbrado correspondiente á Ia 
cuantía, litigiosa, y de 0'75 en las que 
se intente el acto de conciliación. Las 
copias de dichos documentos se ex
tenderán en papel común,

Árt. 122. Se empleará el papel 
del timbre de oficio, clase 13.“:

1 ,® En todo cuanto con este carác
ter se actúe en los Juzgados y Tribu
nales, incluso en los expedientes gu
bernativos que para exigir responsa
bilidad á los funcionarios y auxiliares 
de la Administración de justicia se 
incoen, sin perjuicio, en este caso, del 
reintegro á que vendrán obligados 
aquellos á quienes se impongan co
rrecciones disciplinarias, al respecto 
de 2 pesetas por cada pliego inver
tido.

2 .’ En los asuntos civiles en que 
sea parte el Estado ó las Corporacio
nes á quienes esté concedido el misino 
privilegio, en todo lo que á su instan- 
ciivó en su interés se actúe, salvo el 
reintegro correspondiente en los casos 
en que proceda.

Art, 123. Cuando todos los que 
sean parte en un pleito gocen de la 
consideración de pobres y hayan sido 
declarados tales, con arreglo á lo pre
venido en la ley de Enjuiciaraiemo ci
vil, se empleará también el timbre de 
oficio, sin perjuicio del reintegro, 
siempre que haya lugar.

Art. 124, Cuando unos interesados 
sean pobres en el sentido legal y otros 
no, ó sean parte el Estado ó Corpora
ciones igualmente privilegiadas, cada 
cual suministrará el papel que á su 
clase corresponda para las actuacio
nes que hayan de practicarse á su ins
tancia ó en su interés. Las que sean 
de interés común á unos y á otros se 
extenderán en el timbre de oficio, 
agregándosele en el de pagos al Esta
do el equivalente á la parte del que ó 
los que no litigando como pobres co- 
rre.sponda satisfacer. Si además reca
yese condenación de costas á la parte 
solvente, el reintegro será extensivo 
á todo lo actuado á solicitud de los 
que litigaron de oficio como pobres.

Sección segunda
Jurisdicción civil voluntaria

Art. 125. Se empleará el papel 
timbrado de 2 pesetas, clase 9.*, en 
las actuaciones sobre asuntos propios 
de la jurisdicción voluntaria de que 
trata el libro3.* delà ley de Enjuicia
miento civil.

Art, 126. Es aplicable á esta juris
dicción lo dispuesto por los artículos 
123 y 124 para la contenciosa,

Sección tercera
Jurisdicción criminal

Art, 127. Se empleará el timbre 
de oficio en las causas criminales, en 
las actas de los juicios sobre faltas y 
en las diligencias que se practiquen 
para Ia ejecución de fallos que en 
unos y otros recaigan.

El que resultare condenado en cos
tas en las causas y en los juicios de 
faltas, reintegrará el timbre corres
pondiente à los pliegos del de oficio 
invertidos, á razón de 10 céntimos de 
peseta por pliego en los juicios de fal
tas; de 75 céntimos, también por plie
go, en las causas en que recayere sen
tencia imponiendo la pena de arresto

previene el artículo que inmediata
mente precede.

Art. 116. Si en el curso de un 
pleito apareciese ser su cuantía ma
yor que la que se le haya atribuido 
ai incoarse, el Juzgado ó Tribunal 
que de él conozca dispondrá inmedia
tamente que se reintegre en los autos 
la diferencia del timbre empleado al 
que resulte corre.sponderle. Si se co- 
uocie.S6 dicha diferencia al fe o ccer.se 
el pleito, entonces se hará la oportu
na liquidación al practicar la de cos
tas, exigiéndoso el reintegro de la 
misma En uno y otro caso se hará 
efectivo en papel de pagos al Estado.

Si, por el contrario, en cualquiera 
de las dos situaciones á que se con
trae el párrafo anterior, apareciese 
ser menor la cuantía del pleito que la 
que sq le hubiere atribuido, el Juez, 
en el primer caso, y previa la opor
tuna liquidación por quien proceda 
en el segundo, dispondrá inmediata
mente que por la Hacienda se reinte
gre á los litigantes interesados las su
mas respectivas, previo descuento de 
10 céntimos por cada pliego gastado 
ó invertido, á que se refiere el reinte
gro, conforme al art. 5.“, pasáudose 
los autos al Abogado del Estado, se
gún el 11 previene.

Art. 117. Cuando por virtud de 
auto ó sentencia judicial se adjudi
quen bienes muebles ó derechos que 
no exijan el otorgamiento de escri
tura pública, los testimonios que de 
dichas resoluciones se expidan por 
lo.s actuarios para servir de título de 
propiedad á los adjudicatarios ó re
matantes, se extenderán en el papel 
correspondiente á la cuantía de los 
bienes que se adjudiquen y con arre
glo á la escala del art. 16, sea cual
quiera el timbre que se hubiese em
pleado en las actuaciones-

Árt, 118. Se empleará el timbre 
de 10 pesetas, clase 1.*, en el primer 
pliego de las certificaciones de los ac
tos de conciliación, cuando haya ave
nencia. Los pliegos siguientes serán 
de la clase 10,“

Árt. 119. Se empleará el timbre 
de 5 pesetas, clase 8.*:

1 .® En los pleitos cuya cuantía sea 
inestimable ó no pueda determinarse 
por las reglas de los artículos pro
cedentes.

2 .® En los relativos á derechos po
liticos ú honoríficos, exenciones y pri
vilegio;) personales, filiación, pater
nidad, interdicción y demás que ten
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mayor; de una peseta en los demás 
en que la condena fuere .otra pena co-' 
rreccional, y de 2 pesetas en los que 
se impusiere cualquiera otra pena.

Art, 128. En los casos en que se 
verifique acto de conciliación para 
asunto que hubiere de ser objeto de 
demanda en lo criminal,satisfarán los 
documentos el mismo impuesto que si 
versase sobre asunto civil.

Sección cuarta
Jurisdicción de Guerra ÿ Marina
Arí. 129, En los procedimientos ó 

«umarios militares, ya lo sean por los 
Tribunale.s de Guerra, ya por los de 
Marina, se estará á lo dispuesto en el 
art, 341 del Código de Justicia militar 
y demás disposiciones dictadas ó que 
se dicten referentes á los procedimien
tos en ambos ramos.

Sección quinta
Jurisdicción confencioso-adminis- 

trativa
Art. 130. Se empleará el timbre 

Según la cuantía del asunto y con su
jeción á la escala del art. 111, en to
das las actuaciones que se tramiten 
en el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo ó en los provinciales de 
la misma jurisdicción, eiceptuándose 
el caso de que el particular gozase del 
beneficio de pobreza, salvo el reinte
gro correspondiente, si procede, con 
arreglo al art. 285 del reglamento so
bre el procedimiento contencioso.

Art, 131. A los efectos del articu
lo anterior, el actor usará en el escri
to do interposición del recurso la cla
se del papel sellado que á su juicio 
corresponda; y cuando existan dudas 
acerca de este punto, se decidirán por 
el Tribunal, con arreglo á lo dispues
to en el art. 267 del reglamento antes 
citado.

Art. 132, Se empleará el papel 
timbrado de 3 pesetas, clase 8.% en 
los pleitos contenciosos cuya cuantía 
aea inestimable y no pueda detormi- 
narse, con arreglo á lo que prescribe 
d art. 489 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Si en el curso del pleito ó á su ter
minación se viniere en conocimiento 
de la verdadera cuantía del asunto, 
se devolverá ó reintegrará la diferen
cia entre el valor del papel invertido 
y el correspondiente con arreglo á la 
escala.

Art. 133, Los escritos en nombre 
de la Administración se extenderán 
en papel sellado de oficio. Igual papel 
de oficio se emplear¿i en las diligen
cias practicadas á instancia del Mi
nisterio fiscal ó de los Abogados del 
Estado, asi como en los testimonios de 
aencencias definitivas, y en las notas 
y extractos á que hace referencia el 
^rt. 74 de la ley do 13 de Septiembre 
de 1888, no modificado por la de 22 de 
Junio de 1894.

En los testimonies de autos y dili
gencias que se decreten de oficio se 
^nipieará por mitad el papel sellado 
de esta clase y el correspondiente á la 
cuantía.

Art. 134. Será aplicable á esta ju
risdicción lo dispuesto en el artículo 
112 respecto á los documentos que se 
presenten en autos, ya como funda
mento de las demandas, ya para pro
bar acciones ó excepciones.

Sección sexta 
'^^risdicción del Tribunal de Cuentas 

del Heino
Art. 136. Bn todas las actuaciones 

Rue se practiquen por este Tribunal 
para el fallo de cuentas sometidas al 
®^ismo ó resolución de expedientes de 
alcances y reintegros, se empleará. 
^iompre papel timbrado de oficio; pe- 

® si el fallo fuera condenatorio, en

tonces el responsable deberá reinte
grar en timbré de pagos al Estado to
do lo actuado, á razón de 10 céntimos 
por pliego. „ '

Sección séptima
Documentos y libros en general proce

dentes de Tribunales
Art. 136. Se usará timbre de 2 pe

setas, clase 9.”:
1 .® En los expedientes gubernati

vos que se instruyan en los Tribuna
les y Juzgados de todas clases á ins
tancia ó interés de particulares.

2 .“ En los libros de conocimiento 
de dar y tornar pleitos de los Relato
res. Escribanos de cámara, Secreta
ries de Sala, Escribanos de Juzgado y 
Procuradores, pudiendo servir para 
varios afios, siempre que en la prime
ra hoja se haga constar por nota au
torizada el número de folios y el año 
del timbre.

3 .“ En el libro que asimismo de
ben llevar los Procuradores, con su
jeción al art. 385 de la le.y orgánica 
de Tribunales, de cuentas con los li
tigantes, con los Abogados y con los 
aux liares y subalternos que deven
guen honorarios ó derechos.

4 .“ En las copias ó registros de las 
certificaciones, ejecutorias y despa
chos que se lleven en las Cancillerías 
de las Audiencias,

Art. 137, Se empleará papel de ofi
cio, clase 13.'’';

1 .® En los libros de acuerdos de 
los Tribunales y en los de entrada y 
salida y visita do presos.

2 .“ En los libros de que trata el 
artículo anterior, regla fi.*", relativos 
á los pleitos de pobre-s, ó en que sea 
parte el Estado y las Corporaciones á 
quienes esté concedido este mismo 
privilegio, sin perjuicio del reintegro, 
cuando proceda.

3 .* En los índices de las Cancille
rías,

Art, 133. Se exigirán en papel de 
pagos ai Estado los derechos de Se
cretaria que se satisfacen en las Au
diencias.

Art. 139. En el reintegro del tim
bre en los pleitos y causas, tendrá 
preferencia en absoluto el Estado so
bre los créditos de los demás acreedo
res por honorarios y costas.

Sección octava
Jurisdicción eclesiástica

Jkrt. 140. Se empleará timbre de 
una peseta, clase 11.“:

1 .® En las actas originales de con
sentimiento y consejo paternos que 
autoricen los Párrocos, Notarios y 
Autoridades eclesiásticas. Las que 
fuesen negativas se extenderán en pa
pel de 10 céntimos, clase 12.'’

2,“ En las certificaciones que se 
expidan de partidas sacramentales, 
de defunción y de actas de consenti
miento y consejo que se expidan á pe
tición de parto. No se extenderán más 
de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el 
precedente párrafo, cuando se expi
dan por mandamiento de Autoridad 
judicial para unir á las causas crimi
nales, jnicio.s de faltas ó expedientes 
gubernativos, so extenderán en papel 
de oficio, sin perjuicio del reintegro á 
que fee refieren los artículos 123 y 124 
de esta ley. igualmente deberán ex- 
tendorse en papel del timbre de oficio 
las certificaciones de partidas sacra
mentales que hayan de uuir.se á loa 
expedientes matrimoniales de pobres.

3 .“ En las actuaciones de los Tri
bunales eclesiásticos, excepto cuando 
recaiga en debida y legal forma de
claración de pobreza, en cuyo caso se 
extenderá en el de oficio.

4 .® En los testimonios que se ex

pidan, á instancia de parte, de docu
mentos que consten en los Archivos 
eclesiásticqs. Cuando se reclamaren, 
por Autoridad competeute y ea inte
rés público, se expedirán en papel 
del timbre de oficio, que facilitará la 
Autoridad ú oficina reclamante.

TÍTULO lU
Docunientoa privados en general.

CAPITULO PRIMERO
DOCUMENTOS MERCANTILES

Sección primera.
Documentos de giro.

Art. 141. Se considerarán docu
mentos privados para los efectos de 
esta ley, los que se extienden por par
ticulares ó Asociaciones, aunque os
tenten carácter mercantil, sin la in
tervención de funcionario público, y 
tengan por objeto la constitución, re
conocimiento, novación ó extinción de 
obligaciones, ó que comprendan actos 
no valuables que la ley ha sujetado al 
impuesto.

Estos documentos se dividen en 
mercantile.s y civiles ó particulares.

CUANTÍA DEL EFECTO

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas,

Ha.sta 100 nesetas................................................ 16.® 0 10
Desde 100'01 hasta 250 id.............................. 16.'* 0 26
Desde 250'01 hasta 500 id............ ................. 14.“ 0 50
Desde 500'01 hasta 1.000 id.............................. 13,“ 1
Desdo 1.000'01 hasta g.OOn id.............................. 12 " 2
Desde 2 000'01 hasta 3.000 id......................... 11," 3
Desde 3.000'01 hasta 4.0 0 id.............................. 10.“ 4
Desde 4 000'01 hasta 6.0''0 id.......... ................... 9,“ 6
Desde 5.000'01 hasta 7.000 Id.............................. 8." 7
Desde 7.000'01 hasta 10 000 id.............................. 7 R 10
Desde 10 000'01 hasta 20 000 id .......... ................... 6,“ 20
Desde 20 000'01 hasta 30 000 id.............................. 6.® 30
Desde 30.000'01 hasta 40 000 id.............................. 4.“ 40
Desde 40 000'01 basta 60 000 id............ ............... 3,“ 60
Desde 50 000'01 hasta 75 CXW Id............................ 2.'' 76
Desde 75,000'01 basta 100 01X1 id........ ..................... 1." 100

Cuando la cuantía del efecto exceda 
de lUO.OOO pesetas, so fijarán además 
en el mismo los timbres móviles co
rrespondientes á la diferencia ó exce
so íÍ razón de una peseta por cada 
1,000 pesetas ó fracción de ellas, inu
tilizándolos como se dispone por el 
art. 9." de esta ley.

Dichos efectos devengarán por de
recho de timbre el duplo del que que
da fijado, si su vencimiento excede de 
seis meses.

Art. 144. Los cheques al portador 
y los expedidos á favor de persona 
determinada, llevarán timbro espe
cial móvil de 10 céntimos de peseta 
cuando su cuantía no exceda de 25.000 
pesetas; timbre de 35 céntimos, desde 
35.000'01 á 60.000 pesetas, y timbre 
de 50 céntimos desde 50,900'01 pese
tas en adelante; pero si fueran satis
fechos ó renovados por el librador, se 
considerarán comprendidos en el ar
ticulo 143, siéndoles aplicable la esca
la del art. 143, á no ser que lleven 
unido el correspondiente protesto, en 
el que conste además que en la fecha 
eii que se expidió el cheque tenia el 
librado en su poder, de la propiedad 
y á disposición del librador, fondos 
suficientes para satisfacerlo.

Los timbres se inutilizarán como se 
dispone por el art. 9.’ de esta ley.

Art. 145. Las cartas órdenes sin 
límite llevarán á su expedición el tim
bre móvil de una peseta; pero si se 
realizaran en cantidad superior á 
1.000 pesetas, se reintegrará la dife
rencia con sujeción á la escala del ar
ticulo 143, verifteándose el reintegro

Art. 142. Considéranse documen
tos de giro, á los efectos de la presen
te ley:

'1.® Las letras de cambio.
2 .** Los pagarés á la ordep.
3 .’ Las pólizas de préstamos con 

garantía do valores cotizables,
4 .® Las pólizas de crédito.? sobro 

dichos valores.
5 .® Las libranzas á la orden.
6 .® Los cheques á la orden.
7 .“ Los mandatos de transferen

cias expedidos por los Bancos y So
ciedades contra sus sucursales,

8,” Las cartas órdenes de crédito 
por cantidades fijas, asi como las de
legaciones, abonarés y cualesquiera 
otros documentos mediante los cuales 
se realice el giro, entrega ó abono de 
cantidades en cuenta.

Art. 143, Cada documento de giro 
cuyo vencimiento no exceda de seis 
meses, llevará el timbre del precio 
qué corresponda á la cuantía de la 
cantidad girada, según la escala que 
á continuación se expresa;

con timbres móviles, que se inutiliza
rán como se dispone por el art. 9,’ 
Cuando se trate de cartas órdenes de 
cantidad limitida, llevarán á su ex
pedición el timbre móvil de 10 cénti
mos de peseta, reintegrándose la di
ferencia con arreglo á dicha escala al 
hacerse efectiva, teniendo en cuenta 
la cantidad que se realice.

Art. 146. Los resguardos de en
trega de cantidad por cuenta corrien
te, y los talones ai portador contra 
dicha cuenta, llevarán timbre espe
cial móvil de 10 céntimos de peseta, 
cualquiera que sea .su cuantía, de
biendo ser inutilizado como se dispo
ne por el art. 9." de esta ley.

Art. 147, El Estado expenderá al 
público las letras de cambio, pagarés 
de comercio y pólizas do préstamos 
con garantía de valores cotizables, 
con el timbre especkil que marca la 
precedente escala. Sin embargo, los 
Bancos, Sociedades legalmente cons
tituidas, Montes de Piedad, y los co
merciantes nacionales ó extranjeros 
que acomoden su contabilidad á las 
prescripciones del Código mercantil, 
podrán acudir a! Centro directivo deí 
ramo, por conducto de las respectivas 
oficinas de Hacienda, para timbrar 
los impresos especiales de dichos efec
tos que presenten.

Los demás documentos de giro que 
se especifican en los artículos que 
preceden, se extenderán por los par
ticulares en papel común, roíntegrán- 
dolos con timbres móviles, según su 
cuantía, que se inutilizaráu, como se. 
dispone por el art. Ó.’ de esta ley.
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Art- 148. Las letras que se expi
dan dentro del Reino no podrán ser 
negociadas, aceptadas ni satisfechas 
si no ^6 bailan extendidas precisa
mente en el papel que determina el 
articulo 147, á no ser en los casos que 
por el mismo artículo se exceptúan de 
este requisito. Igualmente acontecerá 
con los pagarés de comercio y pólizas 
de préstamos con garantía de valores 
cotizables.

Art. 149. Los giros que se hagan 
telegráRcaraente llevarán unido un 
ejemplar del documento timbrado que 
corresponda á la cuantía del giro, ai 
original en que sé redacte el telegra
ma, autorizándolos arabos, el parti
cular y el funcionario que lo reciba.

Art. 160. Los documentos de giro 
librados en el extranjero que hayan 
de presentarse para su cobro en Es
paña, y los que se libren en territorio 
donde el impuesto da timbre no es 
exigible, pero que deban pagarse 
donde rige, antes de que puedan ser 
negociados, aceptados ó pagados, se
rán reintegrados con un ejemplar 
timbrado de los que el Estado expen
de, que esté en proporción con la 
cuantía de la cantidad girada, en el 
cual se extenderá la aceptación, en
doso ó recibo. Sin este requisito no se
rán admitidos en juicio.

Igual formalidad se exigirá en los 
documentos de dicha procedencia que 
se expidan á favor del Tesoro ó sean 
cedidos por el mismo.

Árt. 151. Las letras de cambio y 
demás documentos de giro que se ex
pidan en el extranjero y hayan de 
pagarse también fuera de España, no 
devengarán timbre, aunque se nego
cien en el Reino; pero si lo devenga
rán en la forma prescrita en los artí
culos que preceden sí volvieran para 
el protesto en la forma prevenida en 
el artículo anterior.

Art. 152. Las segundas letras, ter
ceras y demás podrán expedirse sin 
timbre;pero deberán reintegrarse con 
un ejemplar timbrado del valor y cla
se que correspondît, si al ser acepta
das ó pagadas no se halla unida á 
ellas, cualquiera que sea la causa, la 
primera que debió extenderse en el 
papel timbrado correspondiente.

Art. 153. El aval, por acto sepa
rado de la letra de cambio, estará so- 
jeto igualmente al timbre lijado para 
la letra.

Art. 154. El que reciba un docu
mento de giro no timbrado y en la 
forma y cuantía que determinan los 
artículos que preceden, tendrá la obli
gación dé deyorverlo ai librador ó en
dosante para que se extienda con 
arreglo á lo mandado, absteniéndose 
los Notarios públicos de autorizar 
protestos de documentos que no estén 
extendidos en el papel y timbre co
rrespondientes.

Art. 155. Todo documento de giro 
que no esté extendido en el papel co
rrespondiente del que expenda el Es
tado, ô reintegrada en forma, si fue
ra de los que se extendiesen en papel 
común, según disponen los artículos 
anteriores, no podrá admitirse por 
Tribunal ni oficina pública de ningún 
orden y grado, careciendo, por tanto, 
de la eficacia ejecutiva que los docu
mentos mercantiles llevan aparejada. 
Esto no obsta para que, como obliga
ción puramente civil, pueda utilizar- 
se la forma do enjuiciar que para 
compeler el cumplimiento de las de 
este último orden reconoce el derecho 
común.

Art. 166, Se prohibe á todas las 
personas. Bancos y Sociedades, esta
blecimientos públicos y comercios, 
guarden en caja por su cuenta ó cuen
ta ajena los efecto-s expresados que no 
lleven el timbre correspondiente.

Art. 157. No se considerarán co
mo documentos de comercio, y, por 
tanto, quedarán exceptuados del em
pleo del timbre, los de giro que expi
dan en asuntos del servicio de la Di
rección general del Tesoro y los De
legados de Hacienda en las provin
cias. Pero los encargados del Giro 
múíuo del Tesoro, cualquiera que sea 
la cuantía del giro, deberán exigir al 
imponente antes de autorizar la li
branza un sello móvil de 1(1 céntimos.

Sección segunda.
Libros fió comercio.

árt. 158. Estarán sujetos á este 
impuesto y so verificará su reintegro 
á razón de 7 pesetas por el primer fo
lio y 26 céntimos por cada uno de los 
demás, los libros de inventarios y ba
lances, Diario y Mayor, y á razón de 
5 céntimos por folio el libro copiador 
de cartas y telegramas de los Bancos, 
Sociedades mercantiles è industriale«, 
Empresas de vapores, Compañías de 
seguros marítimos y terrestres y so
bre la vida; y á razón de 5 pesetas, 
16 y 2 l[2 céntimos respectivamente, 
los de los comerciantes particulares, 
nacionales ó extranjeros, que acomo
den su contabilidad á las prescripcio
nes del Código de Comercio para uti
lizar los beneficios y prerrogativas 
que otorgan, á los que los llevan, los 
artículos 48 y 889 del mismo, sin cu
yo reintegro previo no podrán ser 
autorizados por el Juzgado municipal 
del distrito correspondiente, bajo la 
responsabilidad personal que proceda 
exigir al funcionario encargado del 
mismo, si prescindiese del timbre. El 
reintegro se verificará en pitpel de 
pagos al Estado, y tendrá la nota co
rrespondiente, suscrita por el Juez 
municipal que haya de autorizar y 
rubricar dichos libros. Las sucursales 
de las indicadas Sociedades no esta
rán obligadas á reintegrar los libros 
que lleven, cuando por la clase y na- 
turalezéi de las operaciones que prac
tiquen no sea necesaria la legaliza
ción de los mismos por los Juzgados 
municipales; pero cuando los lleven ó 
deban lievarlos con este requisito, se 
considerarán comprendidos en el pre
sente artículo.

Los Montes de Piedad y Caja de 
Ahorros usarán en sus libros el tim
bre de oficio, teniendo el deber de em
plear el timbre móvil de 10 céntimos 
en el libro matriz de sus operaciones 
por cada empeño ó préstomo cuya 
cuantía no sea inferior á 60 pesetas. 
Se exceptúan las pólizas de préstamo 
con garantía de efectos públicos, las 
cuales se hallan sujetas al pago del 
timbre proporcional señalado por la 
escala gradual del articulo 143 de es
ta ley.

(Contín nará.)

Instiiutii Gesplicg y Eslailistico
ÜE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1)00
TRABAJOS ESTADÍSTICOS

A los señores Jueces Municipales de la 
provincia:

Dispuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadisti
co, que .se recojan los datos nuraéri- 
co.s del movimiento de la población 
de 1899, espero de los señores Jueces 
municipales de la provincia se sirvan 
comimiearme á la mayor brevedad el 
número total de los nacimientos, ma
trimonios y defunciones registrados 
durante dicho año.

Córdoba 7 de Abril de 1900.—El 
Jefe de Trabajos Estadísticos, Manuel 
Cabrouero.
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